
________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA 
DE TORRELAVEGA

Aprobación de los padrones y liquidaciones de las cuotas
del Recurso Cameral Permanente del Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas e Impuesto de Sociedades, y apertura
del período de cobro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 39 del
Reglamento General de las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de España, aprobado
por el Decreto 1.291/1974, de 2 de mayo, se pone en
conocimiento de los electores que por el Comité Ejecutivo
de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Torrelavega, en su sesión celebrada el día 16 de marzo de
2004, se aprobaron los padrones cobratorios así como las
liquidaciones de las cuotas del Recurso Cameral
Permanente correspondientes al Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas e Impuesto de Sociedades, acordán-
dose también la iniciación del período voluntario de
cobranza de las cuotas del Recurso Cameral permanente
giradas en las cuantías, formas y términos que establecen
los artículos 12, 13 y 14 y disposiciones transitorias ter-
cera, cuarta y quinta de la Ley 3/1993, de 22 de marzo,
Básica de las Cámaras de Comercio, Industria y
Navegación así como el artículo 62 de la ley 12/96, de 30
de diciembre, en relación al Impuesto sobre Actividades
Económicas, Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas e Impuesto de Sociedades satisfechos por los
contribuyentes que hayan ejercido actividades en la
demarcación de esta Corporación, es decir, todo el tér-
mino municipal de Torrelavega.

Además, para facilitar el pago de las expresadas cuotas
en período voluntario, la Cámara Oficial de Comercio e
Industria notificará individual y respectivamente a todos
sus electores las liquidaciones giradas por cada uno de
los citados conceptos del recurso Cameral permanente,
enviando notificación-recibo en la que constarán los datos
de identificación de la deuda, así como el plazo de pago
en periodo voluntario y la entidad financiera en la que
puede efectuar el ingreso; además contendrá la indicación
de la normativa legal en la que se basa la cuota girada y
los recursos que cabe interponer en caso de disconformi-
dad con la misma.

Finalizado el período de pago voluntario en la fecha que
corresponda, de acuerdo con las notificaciones practica-
das, las cuotas por el recurso Cameral permanente no
satisfechas se exigirán por la vía administrativa de apre-
mio a través de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, con imposición de los recargos, intereses y cos-
tas a que diere lugar, todo ello conforme a la referida Ley
3/1993, de 22 de marzo, y a la resolución de 28 de mayo
de 1998 (BOE de 17 de junio), que publica el convenio de
2 de abril de 1998 de prestación de servicios de la men-
cionada Agencia Estatal de Administración Tributaria en
materia de recaudación en vía ejecutiva de los ingresos
de derecho público propios de las Cámaras.

Torrelavega, 16 de marzo de 2004.–El presidente,
Ramón González Rosalía.
04/3415

PARTICULAR

Información pública de extravío de título de Técnico
Especialista, rama Administrativa y Comercial.

Se hace público el extravío de Técnico Especialista de
Administrativo de doña María del Carmen Gutiérrez
Abascal.

Cualquier comunicado sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Dirección General de Personal, Centros
Docentes y Renovación Educativa de la Consejería de
Educación del Gobierno de Cantabria, en el plazo de
treinta días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y
sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del
duplicado.

Santander, 15 de marzo de 2004.–Firma ilegible.
04/3358

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Resolución de 12 de marzo de 2004, por la que se dis-
pone la publicación de la relación actualizada de
Procedimientos Administrativos iniciados a solicitud de los
interesados.

En el BOC número 79, de 25 de abril de 2002, se
publicó resolución de 8 de abril de 2002, de la entonces
Consejería de Presidencia por la que se disponía la publi-
cación de la relación de los procedimientos administrati-
vos iniciados a solicitud de los interesados, al objeto de
dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 109/2001,
de 21 de noviembre, por el que se regulas las Cartas de
Servicios, la información sobre procedimientos adminis-
trativos y los premios anuales a la innovación y mejora de
los servicios públicos en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria cuyo artículo 9, esta-
blece, además de la publicación, su actualización y puesta
a disposición de los ciudadanos.

Las molificación operadas como consecuencia del cam-
bio de Gobierno han supuesto, además de la creación de
nuevas Consejerías, la introducción de nuevos procedi-
mientos, la necesidad de realizar modificaciones de mayor
o menor entidad en alguno de los ya existentes y una
nueva distribución de competencias, al tiempo que se ha
procedido a incorporar los cambios normativos aconteci-
dos desde la publicación inicial, por lo que a tenor de lo
dispuesto en el artículo citado,

RESUELVO
Ordenar la publicación de esta resolución y de la rela-

ción actualizada de procedimientos administrativos inicia-
dos a solicitud de los interesados.

Cúmplase la anterior resolución y trasládese a la
Secretaría General de Presidencia, Ordenación del
Territorio y Urbanismo; Dirección General de Innovación
Administrativa y Tecnología y al BOC.

Santander, 12 de marzo de 2004.–El consejero de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Resolución por la que se aprueba la creación del Registro
Delegado del Servicio Cántabro de Empleo y Oficinas de
Empleo.

El Decreto 140/1999, de 16 de diciembre (BOC número
251, de 23 de diciembre de 1999) por el que se regula el
Registro de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, en su capítulo II, artículo 4.3 dice «los
Organismos Públicos llevarán su propio registro, que ten-
drá carácter delegado del auxiliar de la Secretaría General
de la Consejería a que estén adscritos» y en el artículo
4.4 «El consejero de Presidencia, a propuesta de los
secretarios generales de las Consejerías, podrá estable-
cer registros delegados del auxiliar, en aquellas unidades
administrativas en las que el volumen, la naturaleza de la
actividad o su localización geográfica lo aconseje».

Vista la solicitud presentada por el secretario general de
la Consejería de Industria, Trabajo y Desarrollo
Tecnológico procede crear el Registro Delegado del
Servicio Cántabro de Empleo que se relaciona en el
anexo de esta resolución.

En virtud de cuanto antecede,

RESUELVO
I. Crear el Registro Delegado IN008 del Servicio

Cántabro de Empleo.
II. Hacer pública la relación de las oficinas de registro

del Servicio Cántabro de Empleo, que figuran en el anexo
siguiente.

Santander, 17 de marzo de 2004.–El consejero de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.

RELACIÓN DE OFICINAS DE REGISTRO 
DEL SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Registro Delegado: INOO8.

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO.
Calle Castilla, 13, 3ª planta.
39009 Santander.
Horario: Mañana, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

OFICINA DE EMPLEO DE ISAAC PERAL.
Calle Isaac Peral, 39.
39008 Santander.
Horario: Mañana, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

OFICINA DE EMPLEO DE LOS CASTROS.
Avenida de Los Castros, 53.
39005 Santander.
Horario: Mañana, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

OFICINA DE EMPLEO DE CASTRO URDIALES.
Calle San Juan, 2.
39700 Castro Urdiales.
Horario: Mañana, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.
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